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                                                                  ORDEN 
     

            De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que 
me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,  

 
DISPONGO 

 
            Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios titulado:” 
SERVICIOS DE MEDIACIÓN DE SEGUROS PARA LA COMUNIDAD DE MADRID”, promovido por la Dirección 
General de Función Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 0,00 euros, justificándose su 
necesidad por los siguientes motivos: 
 
 
           La Disposición Adicional 14ª del Acuerdo Sectorial del personal funcionario de la Administración y 
servicios de la Administración de la Comunidad de Madrid (2018-2020), dispone que “se estudiará y en su caso 
se negociará la posibilidad de suscribir por parte de la Administración de la Comunidad de Madrid pólizas de 
responsabilidad civil a favor del personal funcionario…”. 
 
          Con idéntica redacción, la Disposición adicional 18ª del Convenio Colectivo vigente para el personal 
laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid contempla esta posibilidad a favor del 
personal laboral. 
 
           Muchas comunidades autónomas disponen de pólizas de aseguramiento de responsabilidad 
civil/patrimonial para todo su personal. Sin embargo, en la Comunidad de Madrid existe una situación dispar 
entre las diferentes Consejerías y Organismos, no solo en cuanto a la existencia o no de pólizas de seguro para 
su personal sino, además, en cuanto a la cobertura que se ofrece en unas u otras, o en los diferentes 
organismos. 
 
           En aras del principio de igualdad, así como por evidentes razones de eficiencia, eficacia y economía, se 
pretende poner fin a esa situación estructurando en un solo contrato la misma prestación de aseguramiento para 
el personal de la Administración de la Comunidad de Madrid, sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión 
sin personalidad jurídica y la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos .  
 
          Previamente a la licitación del contrato de seguro, y al objeto de disponer de las máximas garantías de 
acierto en la elección de los   seguros que mejor se adapten a las necesidades de la Comunidad de Madrid se 
estima necesario la realización de un contrato de mediación y asesoramiento preparatorio de la formalización del 
posterior contrato de seguros con las características establecidas por la Administración autónoma que se 
detallan en el Pliego de prescripciones Técnicas de este contrato, así como la posterior asistencia en la gestión 
del mismo, incluida la gestión de los siniestros. 
 
          El marco normativo para la realización de este contrato es el constituido por el Real Decreto-ley 3/2020, 
de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas 
directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros 
privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales. y restante normativa en 
vigor de aplicación. 
 
 
         El presente contrato responde a la necesidad de asesoramiento y asistencia técnica especializada, 
independiente, profesional e imparcial para la cobertura y gestión de los riesgos que se especifican en la 
cláusula segunda del Pliego de Prescripciones Técnicas,  que rige la ejecución de este contrato, para el personal 
de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos según se indica en el Anexo I del citado Pliego 
técnico  con el fin de conseguir la mejor gestión de la póliza de seguros que al efecto   se contrate y una mejor 
adecuación de éstas a los riesgos objeto del seguro  así como la posterior asistencia en tramitación de 
incidencias reclamaciones y daños que se produzcan durante su vigencia. 
 
 
     El contrato de mediación de seguros, es un contrato privado conforme se deprende de los dispuesto en el art 
25 de la Ley 9/2017, de 8 d noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
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jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero 
de 2014. 
 
          El presupuesto base de licitación se fija en la cantidad de cero euros dado que no genera gasto alguno 
para la Administración, puesto que el adjudicatario, de acuerdo con el uso y la práctica del mercado y con la 
legislación aplicable, será retribuido por la entidad aseguradora que resulte adjudicataria del contrato de 
seguros, mediante el pago de una comisión con cargo a la prima neta.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
P.D. Orden 6/7/20, BOCM 16/7/20 

LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 
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